La Consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral D. Maiorga Ramírez Erro, adscrito al Grupo Bildu-Nafarroa, en la que se interesa por el futuro de las empresas públicas en Navarra (PES-0053), tiene el honor de remitirle la siguiente información:

Recientemente, ha sido aprobado por el Consejo de CPEN, el Plan de Acción para la reordenación del sector público empresarial. Adjuntamos resumen sobre el Plan adoptado en el que quedan recogidas las respuestas a las preguntas planteadas.

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, a 15 de mayo de 2013

La Consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo: Lourdes Goicoechea Zubelzu

(Nota: El anexo mencionado se encuentra a disposición de los Parlamentarios Forales en Gestión Parlamentaria Ágora.)

